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Análisis mensual de la Bolsa de Caracas 

 
 

Durante el mes de agosto, la Bolsa de Valores de Caracas 

representó un activo refugio ante un contexto hiperinflacionario, ya 

que el crecimiento de 271,2% que presentó el índice durante el mes, 

se ubicó por encima de la inflación estimada por la Asamblea 

Nacional en 223,1%, a pesar de presentar una racha negativa de 

cinco días consecutivos culminando el mes. 

 

Asimismo, diversas acciones superaron con creces el 

comportamiento del índice, generando incluso ganancias que 

duplicaron la cifra de inflación mensual. 
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Sin embargo, el rendimiento acumulado del índice de la Bolsa 

se ha quedado atrás en comparación con la inflación 

acumulada del año, debido al retroceso que presentó en el 

mes de julio.  
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Acciones con mejor desempeño 

Las acciones de Manufacturera de Papel, Banco de 

Venezuela y Corimón destacaron por presentar un aumento 

de 662,8%, 606,7% y 439,3% respectivamente. Mientras que 

las acciones con peor desempeño fueron Corporación Grupo 

Químico, Fábrica Nacional de Cementos y Corporación 

Industrial de Energía que, a pesar de presentar variaciones 

mensuales positivas, su rendimiento estuvo por debajo del 

promedio de las acciones durante el mes, el cual se ubicó en 

200,4%. 
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Noticias del mes 

 La Bolsa de Valores de Caracas informó sobre las 

características y condiciones de la Colocación de 

Obligaciones Quirografarias al Portador no Convertibles en 

Acciones, emitidas por la empresa emisora Proarca C.A. 

 

 Bancaribe convocó a sus accionistas a Asamblea General 

Ordinaria a efectuarse el 13 de septiembre de 2018, para 

tratar los siguientes temas:  

 

1. Conocer el Informe de la Junta Directiva. 
 

2. Proponer el decreto y pago de un dividendo por la 

cantidad de BsS. 10.309.450,00. 
 

 

3. Discutir, aprobar o modificar el Balance General y el 

Estado de Ganancias y Pérdidas correspondientes al 

primer semestre de 2018. 
 

4. Conocer y resolver sobre la proposición de la Junta 

Directiva de distribuir un dividendo en efectivo. 
 

5. Conocer el estatus del proceso de fusión por absorción 

de BANGENTE, C.A., acordado por la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas del 30 de noviembre de 

2016. 
 

6. Considerar la propuesta de aumento del capital social 

hasta por la cantidad de Bs.S. 14,05 mediante la 

emisión de hasta 500.000 nuevas acciones, con un 

valor nominal de Bs.S. 0,0000281 cada una. 
 

7. De resultar aprobado el aumento de capital propuesto, 

autorizar a la Junta Directiva del Banco para ejecutar 

todos los actos y gestiones que se requieren a fin de 

dar cumplimiento a lo decidido por la Asamblea. 

 

 Mercantil comunicó el resultado de la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas en el que se acordó la 

entrega de las acciones correspondientes al Dividendo en 

Especie mediante la distribución de una acción común 

clase A y una clase B de Mercantil Bank Holding 

Corporation por cada Acción Común Clase A y de clase B 

de Mercantil, respectivamente. 
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 Corimón convocó a sus accionistas a Asamblea General 

Ordinaria a efectuarse el 11 de septiembre de 2018, para 

tratar los siguientes temas: 

 

1. La reformulación del pago del dividendo ordinario 

aprobado en la Asamblea Ordinaria de accionistas de 

fecha 31 de julio de 2018. 
 

2. Considerar la modificación del aumento del capital 

suscrito y pagado de la compañía en BsS. 149.213,16 

para llevarlo hasta la cantidad de 150.000,00 mediante 

la emisión de 149.216.160 nuevas acciones comunes 

con un valor nominal de BsS. 0,001. 

 

 La Bolsa de Valores de Caracas ejecutó este mes el 

resultado de la Asamblea celebrada el 17 de abril, en el 

que se aprobó: 

 

1. El reparto de un dividendo en efectivo por la cantidad 

de BsS. 1.350,00, a razón de Sesenta Bolívares (Bs. 

60,00) por cada (1) acción en tenencia. 
 

2. La cantidad BsS. 1.350,00, a través de un dividendo 

en acciones, a razón de seis (6) acciones comunes,  

nominativas, no convertibles al portador con un valor 

nominal de BsS.0, 0001 por cada acción en tenencia. 
 

3. Emisión de 13.500.000 acciones comunes, 

nominativas, no convertibles al portador, con un valor 

nominal BsS.0,0001; por un monto total de BsS. 

1.350,00; a ser suscritas por los accionistas de la 

sociedad y pagadas en dinero efectivo,  pudiendo 

utilizar para ello los recursos provenientes del 

dividendo en efectivo aprobado en el punto1., en 

proporción a su tenencia accionaria, correspondiendo 

a cada accionista 6 acciones por cada acción en 

tenencia. 

  

 


